
Jueves 15 de Agosto de 1874* 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS SIAM ES. JUEVES V SABADOS.

jVtim. 1167.
mimo d e o f ic io . > nador, Cipriano Garijo.— 

de....
Sr. Alcalde reglamento para hacer constar la inuti- extremos que la exención abrace.

‘Véase el estado de la página 9.a)

Núm. 1225.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Ai>(! ocia do 3. Reserva s.—S r. Al

Núm. 1227.
i
í En la Gaceta de Madrid de 5 del ac- 
í tual se halla la siguiente

('ircular.

lidad presente por notoriedad pública
de los individuos que tengan ó padezcan casamientos de los padres ó hermanos 
alguno de los defectos ó enfermedades • de los mozos se acompañarán siempre 
comprendidas en la segunda clase del I las partidas que lo acrediten.
cuadro de exenciones, actas que deben | 7.a Los recursos contra los fallos de 
presentar á la comisíoo permanente res-1 las comisiones se presentarán al gober- 
necliva los comisionados que designen i nador de las respectivas provincias den
los Ayuntamientos para la entrega de los tro de los 15 dias siguientes, como pre- 

1 • viene el art. 136 de la citada ley.

6.a A las exenciones fundadas en

calde: tal vez en esta localidad ocur
rirá la cuestión de como se consti
tuirá el Ayuntamiento para la decla
ración de soldados toda vez que la 
mayor parte de los concejales son 
parientes dentro del cuarto grado 
civil de alguno ó algunos de los 
mozos.

Como existe incompatibilidad para 
la declaración de soldados entre los 
concejales y los mozos parientes den- 
írode dicho grado, es preciso susti
tuir á aquellos con otros concejales 
de Ayuntamientos anteriores y aca-

Habiendo observado que en una gran , 
parte de los recursos de alzada que se 
interponen contra los fallos de los 
Ayuntamientos y Comisiones provincia
les sobre exenciones legales para el ser
vicio militar so hace necesaria una tra
mitación larga y pesada por lo defec
tuoso de la instrucción de los expe
dientes, siendo muchos también los re
cursos de esta clase que se desestiman 
como improcedentes por haberse falta
do en ellos á las formalidades que la

I mozos en caja.
3.a Los fallos de los Ayuntamientos, 

en cuanto no puedan ser modificados dar curso á ninguna reclamación que 
por la declaración de aptitud física del: no se presente en dicho plazo, cuidan- 
mozo para el servicio, son ejecutivos y ' do de estampar al margen de los escri
ño podrán ser revocados sino en virtud j tos el certificado que el misnw artículo 
de reclamación de los interesados, pre-; previene. , ,
sentada en el tiempo v forma que pre- | 8.a Los gobernadores no elevaran a 
viene el art. 100 de la ley. A este efecto i este Ministerio ningún expediente de 
se cumplirá' exactamente“con lo preveni-¡ alzada que no contenga los documentos 
do en el art. 101. ’• necesarios según el art. 137 de la ley y

-4.a Las exenciones legales han de i la presente circular, asi como el certifi- 
expónerse ante el Ayuntamiento por el i cado de las Administraciones económi- 
interesado ó persona que le represente : cas en aquellos que corresponda.
en el acto de la declaración de soldados í En las certificaciones de acuerdos de

Los gobernadores se abstendrán de

hados estos deberá recurrirse á los

lev exio-'3 nara cine sean UtiliZablps di- i,» v, — ...------------ , . . .
chas exenciones- el señor presidente entendiéndose por tal el verificado el día los Ayuntamientos y comisiones se ex- 
del Poder Ejecutivo de la República, ' en que deba compareceré! mozo en vu- presara la fecha a que dichos acuerdos 
uci iuuti l j l i , i _ . i ( ( c¡tac¡ones hechas anterior-1 corresponden; y sí hubiese mediado mas-tusiva ucuviai-.'UMK.w......... — — í ¿-V in menh oinn ib-, tnri Hp las citaciones hechas anterior- corresponden; v si uumese meuiauv huí.

contribuyentes por orden de mayor ¡ con el obpMo a v < - } sujeción á la lev. El Ayunta- de uno por no ser definitivo el primero
a menor cuota Do esto modo llegara estos asuntos sea tan lapida y aceiumi , mente con ûj l l iou a u j ........... ------ .— ------
ácompletarse la corporación muñí- como en la mayor parte de los casos se miento,podra.conceder un plazo wnM- 
cipal, y si no fuere a| ' 
posible, bastará que haya mayoría. ;

Tanto los concejales anteriores co
mo los contribuyentes no pueden e?- 
cusarse de asistir, y como pudiera 
leedor que no bastaran las benévo- 

advertencias de V. debo decirle

respecto á un mismo mozo, se acompa-
ñará copia certificada de todos.

9.a Toda reclamación que se dirijapesar do todo hace preciso, para que no se irroguen reglo al art. 82 de la ley para la presen- 
1 ‘ • neriuicios de gravedad á los interesados, 1 tacion de expediente ¡iislnicatixo de la ,

Kservido dictar las siguientes reglas Exención alegada, anotando en el acta a este Ministerio, relativa a las ope a
se na seitMO ui i o s ideaaueldia qae sé halla PeatKente de i Clones del reemplazo y no v«n«a ¡nnr

i • i conducto del «obernador. S(

, , tacion de expediente justificativo de la

prevenga que usaré contra los 
Ostentes de las facultades extraor- 
‘hnarias de que me hallo revestido, a 
cuyo fin me dará V. cuenta de sus 
Atestaciones.

be este modo confio que la decla
ración de soldados se hará en ese 
distrito dentro los plazos marcados 
y cenia imparcialidad acostumbrada. 

, Palma 12 agosto 1874.—Ciprían > 
harija._ Sr. Alcalde de.....

que, ajustadas á los preceptos legales, | .
deberán servir de norma en las opera- ' justificación. .
clones que se practiquen con motivo del 1 Yo pueden los Ayuntamientos conce- 
llamamiento de la reserva extraordina- ■ l _. . . " . " *
ria decretada en 18 del mes próximo ' mozos que no lo efectuaren en el (lia pa- 
pasado: ra due fueron citados. En este caso se

1.a Con arreglo á lo dispuesto en los ’ declarará soldado al mozo ausente si 
artículos 80 y 81 de la ley de 30 de i no se presentase otra persona en su 
enero de 1856, los Ayuntamientos de-i nombre

venga por
conducto del gobernador, será desesti
mada siempre que no se refiera á de-

der plazos para la presentación de los mora en la remisión del expediente por 
1 1 . . . • 1- _ Armnllnc niil-npiíl-irloc V An HllPiAparte de aquellas autoridades y en queja

del retraso.
Lo que de orden del expresado señor 

presidente comunico á V. S. para su 
conocimiento y á fin do que, dando la

berán fallar en definitiva sobre las exen- ■ . .
clones morales, sin dejarla decisión á ' siguiente (lia 
las comisiones permanentes de las Di- ...........

! "‘Ton cuando un mozo se presente al' mayor publicidad posible á esta órden, 
no podrá ser oido por el llegue á noticia de los Ayuntamientos y ’ 1 1 r _ : r, mlorncir

Ayuntamiento personas á quienes pueda interesar.

■ potaciones, como han hecho muchos en । 
i los reemplazos anteriores, con evidente 
Í error y marcada infracción de los cita

dos artículos de la ley. Las Comisiones

5.a Los que expongan exenciones í Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma- 
legales deberán presentar, bien en el drid 3 de agosto de 18^. bagasta.

Los

acto ó bien en el plazo que le fije la Sr. Gobernador de

Núm. 1220.
/'t-ccion de Fomento.—Estadistica 
^■una.—{’irculav.—Con el fin

l'c I 
(le

'h’o no se alegue ignorancia por al-1 
Renos Ayuntamientos para la rcmi-1 
Slnn de los datos estadísticos de Va- 1 
^¡na correspondientes á los años 
W? al 1872 por la falta de modelo, 

acompaña este, y se les previene 
nuevo que no demoren la pronta 

tfil,minacion de este servicio.
Calma 10 agosto 1874.—El gober-

provinciales no pueden conocer de nin
gún caso que no haya sido resuelto por 
los Ayuntamientos.

2.a" Los Ayuntamientos harán cons
tar en las actas oportunas como causas 
de presunta inutilidad los defectos físi
cos ó enfermedades que se aleguen por 
los interesados en el acto de la declara
ción de soldados, según dispone el ar-
ticulo 2.° del reglamento de 26 de mayo

corporación, los documentos que prue
ben aquellas. La corporación consig- . 
nará en el acta el resultado de dichas debida, 
pruebas en que se. funde el fallo que dic-1 Palma 
le. Este fallo será incondicional y ter-1 Garijo.
minante, declarando al mozo soldado ó 
exea lo.

Y he dispuesto su reproducción en es 
te periódico oficial para la publicidad

12 agosto 1874.—Cipriano

Núm 1228.Cuando los hechos ó circunstancias 
que constituyen la exención sean pú-í 
blicos y notorios, y conste su certeza al ¡ En la Gaceta de Madrid de o d^l ac 
Ayuntamiento, podrá eximir de la pre- , tual se halla el siguiente

lll/Lll*.* .ve VIVI ¡ UK Id lll VIJ M XX — —• — J j » e

último; v con antelación á la fecha de- | sentacion de pruebas siempie que no । 
signada para la declaración de soldados : haya oposición, pero haciendo mérito |

■ relehrarán las sesiones oúblicas especia- ¿ en el acta y bajo sus responsabilidad dt ••, r - ao MíníQtmRí fes ‘?que se refiere " del mismo 1 la exactitud de todos y cada uno de los de acuerdo con el Consejo de Ministros,

d e c r e t o .
A propuesta del ministro de Hacienda,

M.C.D. 2022



Pueblo de Manacor Mes de de IB6
ESTADO de los nacidos, vacunados y muertos en este pueblo durante los años que se expresan y del re

sultado obtenido por la inoculación.

En los 
vacuna

dos.AÑOS, j
Partido j 

judicial, i

PtEBLO.

Niños 
nacidos 
durante 
el citado 

año.

Vacuna- 
dosen 
el mis

mo.

Sin 

vacunar

1867 Manacor Manacor 460 1353 »

1868 .» » 465 250 »

1869 » » 544 320 »

1870 » » 512 186 »

1871 i $
» 510 150 »

Mortalidad causada 
en los niños por efecto 

de la viruela.

Sin va
cunar. TOTAL

Púberes 
y adul
tos ino
culados 
porl ay 
2.a vez.

Mortalidad causada en los 
inoculados por 1 .a y 2.a vez 
por efeclosde la viruela.

Púberes Adultos TOTAL

TOTAL

general de 
muertos.

RESULTADO

obtenido en 
la operación.

OBSERVACIONES.

»

»

»

Manacor 7 de agosto de 1874.—Onofre Galmés.

Vengo en decretar lo siguiente: í
Articulo -1.° Se suprime la Junta su

perior de Ventas de bienes nacionales 
creada en la Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado por el 
art. 93 de la instrucción de 31 de ma
yo de 1855, y reorganizada por el de
creto de la Regencia fecha la de agosto 
de 1870. .

Art. 2.° Las atribuciones que la ci
tada instrucción y las domas disposi
ciones posteriores confirieron á dicha ‘ 
Junta superior, serán ejercidas en lo 
sucesivo por la Dirección general do 
Propiedades y derechos del Estado.

Art. 3.° Se suprimen asimismo las 
Juntas provinciales de Ventas de bienes 
nacionales creadas por el articulo 98 de 
la citada instrucción de 31 de mayo de 
1855.

Art. 4.° Los jefes de las Adminis
traciones económicas tendrán en lo su
cesivo las facultades que á las Juntas de 
Ventas de bienes nacionales de las pro
vincias confirió la referida instrucción 
de 31 de mayo y órdenes poosteriores.

Art. 5.° Las resolucciones de la Di
rección general serán apelables ante el 
ministro en el plazo improrogable de 30 
dias, contados desde su notificación á 
los interesados, y pasado este plazo sin 
reclamación serán definitivas y causa
rán estado en la via administrativa.

Art. 6.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al presen
te decreto.

Madrid cinco de agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—-Francisco 
Serrano.—El ministro de Hacienda, 
Juan Francisco Camacho.

Y he dispuesto su reproducción en es
te periódico oficial para la publicidad 
debida.

Palma 6 agosto 1874.—Cipriano Ga- 
rijo.

Núm. 1229.
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4 El púber no 
estaba va
cunado ni 
1.a ni 2.a
vez.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las Juntas provinciales 

y locales de Instrucción pública se reor
ganizarán en la forma que se previene 
en ios artículos que siguen.

Art. 2,° Las Juntas provinciales se

podrá aumentarse este número á pro
puesta del alcalde.

Donde hubiera mas de un cura párro
co el gobernador nombrará el que ha de 
formar parte en la Junta. La misma au
toridad nombrará también los vocales 
cu concepto do padres de familia, á pro
puesta en terna del Ayuntamiento.

Art. 8.° Los vocales de las Juntas 
locales que lo sean en concepto de indi
viduos de Ayuntamiento cesarán cuando 
dejen de pertenecer á esta corporación: 
los del nombramiento del gobernador 
se renovarán cada cuatro años; pero po-

compondrán del gobernador de la pro
vincia, que será su presidente, de un 
individuo de la Comisión provincial, un 
individuo del Ayuntamiento de la capi
tal, un eclesiástico con residencia en la 
misma población, que deberá ser miem
bro del cabildo catedral ó colegial, ó cu
ra párroco, y tres padres de familia.

Serán ademas vocales natos de esta 
Corporación el vicepresidente de la Jun
ta provincial de Estadística, el director 
del instituto, el de la Escuela Normal, 
los de cualesquiera otros establecimien
tos de segunda enseñanza ó de la supe
rior sostenidos ó subvencionados con 
fondos provinciales, y el inspector de ; , . . _ , .
primera enseñanza. general para la administración y régimen

Art. 3.° El individuo de la Comisión ¡ de la instrucción pública de ¿0 de ju

acucrdos de algunos Ayuntamientos , 
se han dirigido á esta Corporación 
sin presentarlos, como está manda- i 
do, al alcalde respectivo,. para que 
dicha autoridad los remita por con
ducto del Sr. Gobernador en el tér
mino de 8 dias, con los informes que 
crea necesarios, y á fin de evitar en 
lo sucesivo los perjuicios que se po- 
drian ocasional1 á los interesados, 
por no haber acudido por el conduc’ 
to legal; ha acordado esta Comisión 
encargar á los señores alcaldes de 
los pueblos de esta provincia; que 
por todos los medios de costumbre, 
se de la debida publicidad á lo dis
puesto en el párrafo 2.° del art. 13'i 
de la ley municipal vigente, hacien 
do comprender á sus administrados 
que todos los recursos que tengan 
necesidad de presentar á la Diputa
ción contra acuerdos del Ayunta
miento deben presentarlos á los al
caldes respectivos, para que estos 
puedan cumplir lo preceptuada en 
dicho articulo. De (¡uedar enterados 
de la presente circular y de haberla 
dado cumplimiento se dará oportu
no aviso.»

Y siendo este un servicio que siem
pre ha ocupado de un modo prefe
rente la atención de la Comisión pro 
vincial, á fin de evitar los perjuicios 
que podrían ocasionarse á los parti
culares por una tramitación vicio
sa, en los espedientes (pie se instru
yan con motivo do los recursos con
tra los acuerdos de los Ayuntamien
tos, se reproduce para su exacto 
cumplimiento.

Palma 12 de agosto de 1874.-El 
vice-presidente, Gabriel Rcus.— Por 
acuerdo de la Comisión permanente, 
Silvano Font y Muntaner, secretará 
--Sr. Alcalde" de......
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drán ser reelegidos.
Art. 9.° Será Secretario de la Junta

: local de primera enseñanza el del Ayun- 
¡ la miento.
! Art. 10. Las Juntas provinciales y 
[ locales de Instrucción pública ejercerán 
i las atribuciones que les señalan la ley

^úm. 1231.
Relación espresiva de los dias en 

que los pueblos de estas islas debe
rán hacer entrega en la caja de esta 
provincia de sus cupos respectivos y 
cuyas operaciones darán principio a

ti
1”

c

En la Gaceta de Madrid de 6 del ac
tual se halla el siguiente

DECRETO.

En atención á las razones que me ha 
expuesto el ministro de Fomento,

I las ocho de la mañana. .
i Dia 23 agosto.—Algaida, Montuiri, 
| Andraitx, Bañalbufar, Puigpuñent

- ---------- -—. i Binisalem, Inca, La Puebla, Calvia,.
provincial y el del Ayuntamiento que ; ho do 18oJ y las demas disposiciones ge[va, [)eyá y-Costitx. 

, ... ... . ..................  , x.-^ntnc Día 24.—Esporlas, Sineu, Establi-
ments, Escorca, Validemosa, áilLv 
franca, San Juan, Pollensa, Sta. Mar-

i de 9 de setiembre de 1857, reglamento

han de formar parte de la Junta serán ¡
designados por estas corporaciones.

vigentes.
Art. 11. El dia 1.° de octubre pró-

El vocal eclesiástico y los padres de ximo se instalaran las .mutas de tus-
familia serán nombrados por el gobier- tracción pública organizadas en la forma
no, el primero á propuesta en lerna del establecida en el presente decreto, del 
gobernador, y los segundos á propues- cual se clara oportunamente cuenta á Lio 
ta en igual forma del Ayuntamiento de ;
de la capital. 

Art. 4.°

Corles.
Madrid cinco de agosto de mil ocho-

Los vocales natos v los que cientos setenta y cuatro.—Francisco 
- ..... । Serano. — El ministro de fomento,lo sean como individuos de corporacio

nes dejarán de pertenecer á_la Junta i 
cuando cesen en el desempeño de su 
cargo: los de nombramiento del gobier
no cesarán á los cuatro años de nom- ! 
Lirados; pero podrán ser reelegidos.

Aitr 5.° Las Juntas provinciales 
tendrán un secretario dotado con 2 mil 
250 pesetas en las provincias de prime
ra clase, con 2.000 en las de segunda, 
y con 1.730 en las do tercera.

Art. 6;° Los secretarios serán nom
brados por el gobierno, á propuesta en 
terna de la Junta; los presupuestos de
berán ser Bachilleres en Artes ó maes
tros de easeüenza superior.

Alt. 7.° Las Juntas locales de pri
mera enseñanza se compondrán del al
calde, presidente, de un regidor, del 
cura párraco y do tres padres de familia;

i en los pueblos de mas de 10.000 almas

Eduardo Alonso Colmenares.
AT he dispuesto su reproducción en es

te periódico oficial para la publicidad 
debida.

Palma 6 agosto 1874.—Cipriano Ga- 
rijo.

Núm. 1230.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENFE.

Circular. —Admitúslracion local. — 
Con fecha 13 de noviembre del año 
último se publicó en el Boletín ofi
cial n.° 1051 la orden siguiente: «Va
rios son los recursos que contra

garita, Son Servera y Sansellas.
' Dia 25.—Estallcnchs, Sóller, Fot' 
nalutx, Campos, Muro, Alcudia, Ar- 
tá, Buger, Santañy, Buhóla y Lloseta-

Dia 26. — Llummayor, MarraUr 
Alaré, Santa Eugenia, Petra, Felá' 
nitx y Llubí. . ,

Dia 27.—Los pueblos de la isla d 
Ibiza.

Dia 28.-Los id. de Menorca.
Día 29.—Santa María, Manacon 

Capdepera, Porreras, María y Can 
panet. .

Dia 30. — Los de la capital. _ ,i 
Palma 10 de agosto de 18/4.-/ 

vice-presidente, Gabriel Reus.

Núm. 1232.
V DMIN1ST RAC ÍO N ECONO M l CA 

DE LAS BALEARES.

Impuesto de guerra sobre habí.) !>• 
Circular.—La Dirección geneia 
contribuciones, se ha servido con

M.C.D. 2022
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par á esta Administración econó- . 
mica, con fecha23 de julio ultimo, 
¡a orden siguiente:

«Disponiéndose por el ait. <0 del 
.pcreto del presidente del Poder Eje- 
ítivo de la República de 20 de mar- < 
N próximo pasado, que como un- < 
puesto de guerra extraordinario se ; 
Límente con una novena parte de su ' 
importe el descuento gradual de to
jos los empleados de i Gobierno, de 
las Diputaciones provinciales y de los 
j untamientos, así como el de todos 
los que perciban sueldos o pensio
nes de la misma procedencia con tal 
üUe excedan de mil pesetas anuales, 
vel 20 pg que le venia exigiencdo 
■líos perceptores de cargas de Jus- 
jia: ha acordado esta Dirección ge- 
ucrai llamar la atención de A . S. so
bre el referido decreto previniéndole 
que desde I.° del mes actual exija con 
dicíio aumentó el descuento gradual 
que con arreglo al Reglamento de 11 
de enero de 1873 sufren todos los 
sueldos, sobresueldos, asignaciones, 
gratificaciones, comisiones y premios 
de los empleados activos y pasivos 
de todos los .Ministerios, Diputacio
nes y Ayuntamientos sin mas excep
ciones que las contenidas en el arti 
culo 30 del Reglamento mencionado 
vías que con posterioridad se hayan 
acordado.»

He dispuesto se circule por medio 
del Boletín oficial déla provincia, a

Núm. 1234.
AYuNTAMIBNTO DE FELANITX.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería, correspondiente al presente 
año económico, estará de manifiesto 
cu la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de cuatro días á con
tar desde la publicación de este 
aviso.

Felanitx 10 de agosto de 1874. -El 
alcalde, Jaime Obrador.— P. A. D. A., 
Juan Valls de Padrinos, secretario.

Núm. 1235.

se considere con derecho á heredar ¡ 
á Margarita Morey y Garau fallecida ( 
intestada en el lugar do Son Sorra i 
término de esta ciudad en tres de no
viembre de mil ochocientos setenta 
y uno, para que comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en el térmi
no dé veinte dias y en los autos jui
cio de intestado de dicha Morey pro
movido por Miguel Morey en repre
sentación de sus hijos Magdalena, 
Bartolomé, Miguel y Antonio Morey 
y Morey bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. ,

Palma seis de agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
de Paula Puig.‘—Por su mandado, 
Ramón M.° Balloster.

El repartimiento vecinal corres
pondiente al presente año econó
mico, estará de manifiesto en la sala 
consistorial de esta villa, por espacio 
de ocho dias desde la publicación de 
este anuncio, á efectos de reclama
ción.

Felanitx 10 de agosto de 1874.-—El 
alcalde, JaimeObrador.—P. A. D. A., 
Juan Valls de Padrinos, secretario.

MIMSTERIO DE ESTADO.

A

Núm. 1236.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

DE ALAYOR.
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das sublevaciones. ¿Pero pueden ale
garlas para levantarse en armas los sec
tarios del despotismo, cuando precisa
mente las comarcas que son su cuna y 
su foco, sin sufrir ninguna de las car-

LOS REPRESENTANTES DE ESPAÑA EN EL 

EXTRANJERO.

C tren lar.

Muy señor mió: El carácter de cruel
dad que lia lomado de algún tiempo á 
esta parte la rebelión carlista por he
chos, órdenes y declaraciones de sus ge- 
fes principales, obligó al gobierno á me
ditar profundamente acerca de la natu
raleza y ostensión de sus deberes en las 
circunstancias difíciles por que estamos

gas, disfrutm de todas las ventajas de 
la nacionalidad española? ¿O es mas bien 
esa posición escepoional la que agigan
tando su soberbia les hace considerar 
como parias á sus conciudadanos? Por
que acontece entre nosotros un fenóme
no singular y por demás estraño. Aquí el 
privilegiado es el queso rebela, y el so
metido á la ley comían el que se defien
de: aquí el que no contribuyo ni con su 
persona ni con su fortuna al sosteni
miento del Estado, es el que alza aira
da el negro pendón de una lucha á muer
te contra el que constituye el nervio y 
la fuerza de la nación, cuya ancha y ge
nerosa bandera daba á unos y á otros 
tranquilidad en el interior, apoyo en el 
cstranjero, seguridad en los mares: aquí 
en fin, mía minoría obsecada y pertur
badora, desconociendo sus propios inte
reses, esclusivamente cimentados en la 
paz, pretende nada menos que imponer
nos un sistema de gobierno depresivo y 
humillante que ella misma rechaza para 

i si por incompatible con sus franquicias.
Tales son las ideas generadoras de la

íindeque llegue á conocimiento de 
las Coporaciones é interesados á 
quienes se refiere la preinserta orden 
y puedan cumplirla. _

Palma 3 de agosto de 1874.—El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Núm» 1233.

de 
de

El reparto de la contribución 
inmuebles, cultivo y ganadería ... 
término muíucipal, correspondiente 
al año económico de 1874-75, se ha-
Hará, de manifiesto en la Secretaría 
del Avuntamiento por espacio de 
cuatro" dias, á efectos de reclama
ción, debiendo advertir que trascur
rido dicho plazo ninguna será aten-

Empréstito de fio millones.—Lircu- 
lar.—Podiendo convenir á los con
tribuyentes por los conceptos territo
rial ó industrial qué lo son en varios 
pueblos de la povincia, el saber las 
cuotas que les han correspondido en 
los repartos definitivos del emprés
tito de 175 millones de pesetas, a fin 
de combinar su pago, dada la facul
tad que tienen de satisfacer el 50 por 
'00 de su importe los valores de la 
Deuda pública admisibles ú para otro 
objeto, se hace presente que esta Ad
ministración se halla muy dispuesta 

facilitar dicha noticia, como lo 
háce, á los interesados, conviniendo 
divertir y recordar á estos que, se- 
£un tiene mandado la Superioridad, 
1^ relaciones con que deben presen- 
^rselos mencionados valores en esta 
Administración han de ser formados 
P°r los mismos contribuyentes inte- 
■osados, conforme establece el mo
delo unirse á la Instrucción do 27 de 
noviembre último, ó por persona en 
'filien deleguen esta facultad por me
dio de autorización extendida en pa
pel del sello 11.° visada por el alcalde 
del pueblo de su residencia, en con- 
ooptoáquc esta Administración no 
Puede admitir ninguna que carezca 
de este requisito. ,

Eos Sres. Alcaldes se servirán dar

dida.
Alayor á 4 agosto de 1874. —El pre

sidente, Bernardo Pons.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Juan Febrer.

Núm. 1237.

atravesando. Resultado de esta medi
tación han sido las disp -.sicioncs rignro-
sas insertas 
actual, en
V. E. indicado 1c.

en la Gacela del 19 del mes 
cuyos preámbulos hallará

inótivhs de justicia y
de coLivenicócia pública que las han ins
pirado. Ninguna de ellas, sin embargo, 
sale de los limites de la propia y legitima 
defensa, ni se opone á los elevados sen
timientos de una nación noble y gene-

l). Francisco Maria Donnetjue» .de pri
mera, instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Pahua.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de Catalina Josefa Janer y Planas fa
llecida ab-intcstato en esta ciudad en 
siete de diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y ocho, para que en el 
término de treinta días contaderos 
desde la fecha del presente compa
rezcan á deducirlo en los autos pro
movidos en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito por I). José Alón y Ja- 
ner bajo apercibimiento que no ve
rificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma siete de agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, An
tonio M.a Rbssclló.

V. E. conoce perfectamente, y Euro
pa sabe también la infausta y prolonga
da historia de nuestra guerra civil, re
producida cinco ó seis veces en el espa
cio de 40 años, como si la infeliz Espa
ña estuviese destinada por la fatalidad á 
pasar periódicamente por una especie 
de sangriento jubileo que la consume y 
la arruina, deteniendo el movimiento 
progresivo do su prosperidad, que solo 
demanda una paz sólidamente asegura
da, para producir inmensos y benéficos 
resultados. Esas diversas guerras civiles 
se han concertado por el fanatismo aso
ciado de la ignorancia, al amparo de 
nuestras instituciones liberales , para 
nacer y desarrollarse luego bajo la triste 
protección de las desgracias de la patria, 
va acechando el momento de encontrar-

iiisurrecciori, que se resúmeu en estas 
dos palábros: una ingratitud y un ab
surdo. La defensa déla religión, que el 
pueblo español en masa profesa y vene
ra, ha servido á veces de prelesto hipó
crita para la rebeldía, y hoy se invoca 
también por el fanatismo con mas fervor 
aparente que nunca. ¡Pobre recurso, 
por cierto, que asi se emplea bajo un ré
gimen de tolerancia religiosa, como se 
empleabá antes cuando el culto católi
co era el único permitido, y el ejercicio 
de cualquiera otro tenia en el Código 
pena! una sanción sever i! Ademas, ha
blar de la religión y desús sublimes pre
ceptos, y verá muchos ministros del al
tar colocarse al frente de bandas que 
saquean y asesinan; hablar de la reli
gión, y profanar sacrilegamente sus ri
tos entre la depredación y la matanza; 
hablar de la religión, y tomarh como

I instrumento para satisfacer instintos 
vengativos y sanguinarios, es un con- 
transéntido mas repugnante que el cíni
co alarde de descrecimiento que supri
me audazmente toda moral y toda con
ciencia.

Los fueros amenazados han sido en 
ocasiones estimulo puesto enjuego para 
soliviantar los-ánimos y reclutar partida-

Núm. 1238.
I'hbheidad á esta circular para que 
•legue á conocimiento de los contri- 
bbyentes de su respectivo distrito.
. Palma 8 . de agosto de 1874.—El 

económico, Casimiro Urech.

Don Francisco de Paula Puig, juez de 
primera instancia del distrito de la 
(1nipílrnl de la ciudad de Pahua deCatedral de la. ciudad de Pahua
Mallorca.

seEn virtud del presente edicto 
cita, llama y emplaza á todo el que

se nuestro ejército comprometido en 
tierra estranjera, como sucedió en Ja 
traidora tentativa de San Carlos de la Rá
pita, ya prevaliéndose, como en 1873, 
en la anarquía qué nos devoraba y del 
espanto (¡ue se había apoderado de la 
sociedad entera. ,

Lo que quizás se ha olvidado por al
gunos y conviene recordarlo incesante
mente,"es la absoluta carencia do razón 
y hasta de protestos que ahora y siem
pre ha tenido el carlismo para ponernos 
en agitación yen peligro, para atentar á 
nuestro régimen político después de ha
berle indignamente csplotado, y p- ra 
deshonrarnos con la ferocidad de sus ac
tos á los ojos del mundo. So comprende 
v Sé eSplica que una injusticia permanen 
te, una ley de razas, la infenóridad dé 
condiciones sociales ú otras causas ábá- 
logas disimngan á los habitantes de un 
territorio á continuas’ y nunca estingui-

rios. Este protesto envolvería actualmen- 
to una falsedad notoria y escandalosa, 
puesto que ni Lis Górtes m los gooicm 
nos han tocado á uno solo de esos privi- 
tegios que 11 nación había con-eniido 
como prenda de concordia h isla en los 
periodos mas álgidos del movimienlo 
revolucionario. Cómo se ha correspondi
do á esta magnánima conducta y cómo 
se ha justificado la situación especial de 
ab-unas provincias exentas, lo dice bien 
claro la lucha en que estamos empeña
dos: con laque sin duda pagan los favo
recidos nuestro escrupuloso respeto al 
pacto de Vergara.

Aunque la rebelión carlista no lóese 
i tan injustificada en sus causas y tan 
contraria á la libertad y al progreso en 
sus propósitos, bastarían los medios ini
cuos de que se vale para enajenarle las 
simpatías de cmmtas personas abrigan 
seídlmientos honrados, cualesquiera que 
sean sus opinimies políticas. Para de
mostrarlo no hay que acudir á la pasión 
departido, ni al rumor público, ni a 
noticias y correspondencias parliculaies.

M.C.D. 2022



Ordenes draconianas emanadas de gefes 
caracterizados; manifiestos lanzados á 
Europea con inconcebible desenfado pa
ra nolificiarle inhumanos procedimien
tos; sucesos horribles que han presen
ciado poblaciones consternadas; todo 
concurre á probar de una manera autén
tica é incontestable el carácter verdade
ramente salvaje de la contienda por parle 
de los que se apellidan únicos defensores 
de la religión cristiana. Disparan nuestras 
fuerzas sutiles algunos cañonazos para 
rechazar las agresiones de la costa ó im
pedir el aflijo de armamentos, y el titu
lado comandante general de 5 izcaya po
ne presos á niños y mujeres, declarando 
que por cada proyectil que se dirija á las 
poblaciones fusilará uno de sus inocen
tes rehenes. Contesta el hidalgo general 
Concha con una proclama noble y hu
manitaria á la comunicación calumnio
sa delgefe carlista, y este diezma á los 
prisioneros de guerra, sacrifica bárbara
mente á un estraojero inerme, que ale
ga en vano su nacionalidad y su profe
sión literaria, y anuncia luego (¡cruel 
sarcasmo!) á las naciones cicihsadas que 
en adelante no dará cuartel h nadie.

Los horrores de Cuenca no son para 
referidos. Incendios y robos de casas y 
edificios públicos, enfermos arrojados 
por las ventanas, asesinatos en las ca
lles, tales son las escenas do aquel cs- 
pantoso drama que duró dos dias con
secutivos. ¡Todo fue allí escarnecido, 
incluso la dignidad de un prelado vir
tuoso! T esto pasaba en presencia de 
una señora, de una princesa joven, á 
quien acompañan como cortejo ordina
rio la desolación y ia muerte. Después 
de estos crímenes inauditos, todavía lle
ga á nuestros oidos por varios y fide
dignos conductos la noticia de otro que 
los sobrepuja y del que quisiéramos 
ahorrar la infamia hasta á nuestros mas 
encarnizados enemigos. Dicese en car
tas y periódicos con minuciosos deta
lles,* y algo de esto se ha comunicado 
oficialmente, que gran'número de pri
sioneros nuestros han sido inmolados 
sin piedad en Olot, donde se hallaban 
en depósito antes de la entrada de nues
tras tropas.

La pluma se resiste á continuar la 
Lalación de tamaños horrores, y no hay 
corazón español que no se oprima por 
la amargura y la vergüenza, al conside
rar que se llaman españoles sus perpe
tradores. Y, sin embargo, puedo asegu
rar á V. E. que el cuadro no está re-
cargado, porque la exageración no es 
propia de un gobierno que se estima, 
cuando lanza ciertas acusaciones en do
cumentos oficiales, ni yo me he pro
puesto citar como ejemplo mas que aque
llos sucesos acerca de los cuales no ca
be la menor rectificación ó duda. La 
opinión pública, representada por casi 
todos los periódicos autorizados de Eu
ropa, los ha anatematizado enérgica
mente, estableciendo un paralelo justo 
v honroso para nosotros, entre la digna 
actitud del ejército y la barbarie de los 
insurrectos. Pocas veces se ha observa
do tal unanimidad de apreciación, así 
en Alemania como en Inglaterra, en 
I rancia, en Italia, en Bélgica, en todas
parles, lo cual revela, á par que un tri
buto pagado á la verdad y una protesta 
á nombre de la humanidad ultrajada, 
una grande elevación y estension de mi
ras al hacer causa común de todos la 
que nosotros defendemos. I recuente- 
mente ha sido España teatro de rudos 
combates de este género, cuyas conse
cuencias no podían encerrarse en el perí
metro de sus fronteras, y han acudido ú

justicia, á la libertad contra la tiranía, á 
las ideas que enaltecen al hombre y le 
perfeccionan, contra las qqe le oprimen 
y le embrutecen. Procuraremos, ademas, 
qiie la dolorosa esperiencia de lo pasado 
no sea perdida para el porvenir, hacién
donos mas cautos y precavidos que lo 
fueron nuestros padrés'

Por fortuna la opinión europea no ne
cesita rectificarse, siendo altamente sim
pática a los principios que el gobierno 
representa y mantiene. Pero no me pa
rece fuera de propósito que V. E. tenga 
presentes los hechos y observaciones es- 
puestas en sus conferencias oficiales y 
estra-oüciales, para fijar de un modo 
presiso la actitud que nos han impuesto 
las circustancias y la verdadera índole 
de la guerra á que tan injuslaineiile se 
nos ha provocado.

De órden del señor presidente del 
poder ejecutivo de la república lo digo á 
V. E. para su conocimiento, reiterándo
le con este motivo las seguridades de mi 
mas distinguida consideración.—Madrid 
29 de julio de 1874.. — Aviptsío Vlloa.» 

^Gaceta di*l ¿de tujosto?)

sus campos de bal .lia demonios, in
fluencias y protecciones eslrañas. La 
comparación de las necesidades y gastos 
inmensos de la guerra actual con los re- 
enrso' del p;ais dominado por el carlismo.
seria un enigma i no
fué'ramos á buscar su explicación en el 
apoyo, en los trabajos y en las íulrigas 
de partidos alinee, -pm mas ó immos 
ocultamente y coa diversos disfraces y 
denominaciones, intenlan hoy en nues
tro territorio, mañana quizás en otro, 
acabar con las conquistas de la civiliza
ción moderna y resucitar sistemas ab- 
snrdos, que únicamente perla repercu
sión de los escesos demagógicos han po
dido obtener una sombra de vitalidad y 
de esperanza.

A desvanecerla por completo y para 
Siempre se dirigen los esfuerzos del go
bierno y los sacrificios del pais, que no 
ha puesto en nuestras manos la dictadura 
para arruinarse y desangrarse paulatina
mente, y que no quiere tampoco que por 
efecto de una generosidad mal agradeci
da, deje do estirparse de raiz el mal que 
viene consumiéndole hace medio siglo.

Como V. E. habrá observado, las me
didas a que me refiero al principio de 
esta carta, son de las que la necesidad 
imniu.e en circunstancias graves, llexán-

MINISTERIO DE LA GOBERNACiON.

da al mismo tiempo por objeto contener 
en io posible los desmanes de los rebel
des, si á tanto alcanza su eficacia. Qui
tar, ó disminuir por lo menos, los re
cursos que el espíritu de partido facili
ta para prolongar y ensanchar osla guer
ra fratricida; exigir una responsabilidad 
pecunaria en ciertos casos de aquellos 
que la han contraído moralmente con 
sus consejos y sus escitaciones; separar 
las influencias perniciosas de los sitios 
cuque preponderan; prohibir las aso
ciaciones, donde con la garantía de le
yes espansivas se lian fraguado á man
salva el odio, el encono, la ira y todas 
las malas pasiones; hoy desencadena
das contra la libertad de la pabia; re
concentraren la autoridad militar he la-
cnltades gubernativas, ya para evitar 
las alteraciones del órden público, ya 
para castigarlas sumaria y severamente; 
hé aquí el resúmen de las disposiciones 
lomadas, y la tendencia que llevarán las 
sucesivas que se adopten para sofocar 
en breve término la insurrección absolu
tista. Es de esperar que, merced á ellas 
con el probado valor de nuestro ejér
cito y con el viril impulso del pueblo, 
que ama las instituciones que ha con
quistado v han sido el mas poderoso 
medio de sus adelantos, veremos conju
rados los peligros y desvanecidos los le- 
mores que enfraila una lucha indigna 
de nuestra época y de nuestras costum
bres. , .

El fanatismo y el despotismo coaliga
dos no prevalecerán jamás en la nación 
española, ni es posible su triunfo, aun
que efímero, cuando de generación en 

I generación venimos rechazándolos con 
tanta constancia como ardimiento. Lo-

Los decretos de 19 do niarzo Último 
haciendo públicos los servicios presta
dos á la nación por el Instituto oflálmi- 
co, fundado en Madrid por la generosi
dad de los últimos Monarcas, aprecián
dolos recursos de caridad y do ciencia 
que atesora, y preparándole condiciones 
de desarrollo, le declararon estableci
miento particular de Beneficencia, le 
confiaron al Protectorado de este mínis- 
ieriu y al patronazgo de una junta, y le 
destinaron el edificio que fué Monasterio 
de Nuestra Señora de Atocha. .

Enfónces se recomendó á la junta que 
estudiara y propusiera con la urgencia 
posible, los medios más apropiados pa
ra instalar la fundación en el edificio que 
se la destinaba, y para imprimirle el 
conveniente desarrollo.

Pero pronto evidenció la experiencia 
cuán difícil seria realizar los propósitos 
del Gobierno, quedando subsistentes dos 
instituciones donde sólo debiera resultar 
una, cuyos recursos fuesen comunes y 
sirvieran desde luego para cumplir si- 
mullánea y armónicamente las obliga-

grarán I d vez, por las condiciones espe
ciales de ciertas comarcas en que pare
cen enfeudados, derramar mas sangre 
de, la que ha corrido profusamente en 
cien batallas, acumular mas minas so
bre las que todavía atestiguan el furor 
de nuestras discordias; podrán lal vez 
seguir provocando, sin remordimientos, 
la indignación del mundo entero con sus 
desmanes y sus violencias, y rebajando 
al nivel dejas tribus mas incultas el no
ble y tradicional carácter de esta nación 
desventurada, Todo inútil. Hoy, como 

¡8í9, el resultado 1 de la religión, de la caridad y de la cien- 
recho contra la in- cía. Pero para llegar á tan ventajosa so-en 1839 v como en

será favorable, al derecho contra la in- 

lucion es indispensable emprender nue-1 
vo camino, derogando los decretos cita
dos y nombrando nueva junta de patro
nos en armonía con las diversas condi
ciones de la institución.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, tengo el honor de someter á la 
aprobación de V. E. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 5 de agosto de 1874.—El mi
nistro de ia Gobernación, Práxedes Ma
teo Sagasta.

DECRETO.

A propuesta del ministro de la Go
bernación, vengo en decretar lo si
guiente:

Alt. I.° La Basílica de Atocha y el 
Instituto oftálmico de Madrid quedan 
refundidos en una sola institución parti
cular de Beneficencia, encargada de 
cumplir con los bienes de ambas las 
obligaciones que les son propias.

Art. 2.° Pertenecerán por tanto al 
nuevo patronato ios bienes subsistentes 
de los que fueron de! antiguo convenio 
de dominicos de Atocha, y las equivalen
cias en valores de Deuda pública emiti
dos ó que deban emitirse por los bienes 
del mismo origen que fueron desamorti-
zados 

Art El Ministro de la Goberna-
cion ejercerá el protectorado que el Po
der Ejecutivo de la República tiene so
bre la Basílica y el Instituto, dejando á 
salvo la jurisdicción espiritual que á la 
Pro-Capellanía mayor compele en la fun
dación, y encomendará su patronazgo á 
una junta de- patronos.

Art. 4.° La junta de patronos déla 
Basílica y del Instituto recibirá su non.- 
bramienío y se organizará con arreglos 

I las prescripciones di 1 decreto-instruc» 
de30 de diciembre de 1873, tenie^ 
muy en cuenta el doble carácter que f 
vístela nueva institución, y ejercerá bi 
facultades que la disposición citada i« 
confiere.

Art. 5.° La junta de patronos estu
diará y propondrá al ministro de la Go
bernación, con la mayor urgencia posi
ble. los medios más apropiados para ins
talar ámbas fundaciones en el edificio 
que fué Monasterio de Nuestra Señora 
de Atocha, y para imprimirá la nueva 
institución todo el desarrollo que la 
ciencia aconseja y los propósitos del G'1- 
bierno exigen.

Art. 6.° Quedan derogados los decre
tos de 19 del último marzo, referentes a 
la organización del Instituto oftálmico' 
de su junta de patronos.

Dado en Madrid a cinco de agosto w 
mil ochocientos setenta y cuatro.—-i 
cisco Serrano. — El ministro de la G0 
bernacion, Práxedes Maleo Sagasta.

ciones eclesiásticas y temporales que 
impone. Este defecto hizo necesaria la 
instrucción de un expediente minucioso 
y pesado para autorizar que los recur
sos sobrantes de la Basílica socorrieran 
el Instituto; y á posar de la ilustración y 
celo laudabilísimos desplegados por la 
junta de patronos, aun no ha sido dado 
obtener el resultado práctico que se ape
tecía. .

Es necesario refundir en una sola ins
titución la Basílica de Atocha y el Insti
tuto oftálmico, fundaciones que por su 
origen, dotación y objeto son parlicula- 
res y benéficas. Conviene que la nueva 
institución revista, como cási todas las 
de su índole, ese doble aspecto religioso 
y temporal que las hace más interesan
tes y las garantiza más larga vida. A 
urge declarar que los bienes y valores 
propios de cada fundación han de servir 
desde luego al doble objeto de la nueva, 
excusando expedientes dilatorios y difí
ciles. Una sola institución y no mas que 
una junta de patronos, y se salvaran de 
seguro estas dos magnificas creaciones

DECRETO.

Para formar la Junta de Beneíicebd 
particular de ia piovineia de Guipúz^

Vengo en nombrar a los Sres. D. J . 
Manuel Brúnet, D, José Manuel Agi^ 
Miramon, D. Elias Gorosliela, D. 
quin María Ruiz, D. Ignacio Mercad* • 
1). Luis Diez Güemes, I). Benito Son- 
Murillo, D. José Ramón Sagastum • 
1). Norberto Aurrecoechea.

Dado en Madrid á cinco de Ago^() 
mil ochocientos setenta y cuatro.-yi’1 
cisco Serrano.—El Ministro de la G 
nación.—Práxedes Mateo Sagasta.

^Gaceta del 7 de agostod

PALMA.—Imprenta de GelaberL
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